
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal No. 2021-00736 

 

Por cumplir los requisitos de los artículos 64 y 82 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE:  

  

1. ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por la ELITE 

TRANSPORTES S.A.S. a SEGUROR DEL ESTADO S.A.  

 

2. NOTIFÍQUESELE a la llamada por estado, como quiera que de acuerdo a providencia 

de esta misma data que obra en el cuaderno principal, ya se encuentra notificada del 

asunto. Adviertiéndole en todo caso que se le corre traslado del libelo por el término legal 

de veinte (20) días. (Art. 369 ejusdem).   

  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 
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